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N9 254 

por Acuerdo Ejecutivo N9 4 de 15 de No
viembre de este mismo año. 

Arto. 29-Esta Resolución deberá publi
carse en·• La Gaceta>. Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma:· 
ra de Diputados. Managua, 17 de Noviem
bre de 1951.- (f) Luis A. SomQza, D. P.-· 
(f) Ignacio RQmán, D. S.-(f) Salvador 
Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 21 de Noviembre de 
1951.-(f) Luis Manuel DAbayle, S. P.-(f) 
AlbertoArgüello V.; S. S.-(f) Pablo Rener, s. s. 

Por Tanto, Ejecútese. -Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. -(f) A. SOMOZA.-(L. G. S. N.)
EI Ministro de Estado en el Despacho de . 
Relaciones Exteriores,-(f) Osear Sevilla 
Sacasa. 

Cámara del Senado 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del primer período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la mafiana del día jueves veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaunza E., asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores doctor Alberto 

--============= Argüello Vidaurre y don Pablo Rener, pri
mero y segundo, respectivamente. 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
'l.1ua habitantes, 

Sabed: 
ue el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 11 
.. 
8
Cámara de Diputados y la Cámara del 

. enado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

"Arto. l 9-Aprobar en todas sus partes la 
rta de Ja Organización de Estados Cen-
81llericanos-Carta de San Salvador
Crita por el Ministro de Relaciones Exte
res de Nicaragua. Dr. Osear Sevilla Sa· 
~a.ben la ciudad de San Salvador el 14 de 

U re de este sño, en la Reunión Prelimi· 
e Cde Ministros de Relaciones Exteriores 
. entro América, la cual fue ratificada 

Concurrieron además, los Senadores A 1-
varez Lejarza, Argüello Bolat'los, Castillo C. 
(Eduardo), Debayle,.Guerrero Castillo, Man· 
zanares y Sacasa. 

l 9-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. _ 
39-Se leyó y pasó a Comisión de Hacien

da, el proyecto de Ley por el cual se refor
ma el Art. 4o. del Decreto Legislativo Núme
ro 111, de 2 de Noviembre de 1948. 

49-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Hacienda, el proyecto de ley tendiente a 
reformar el Ar!. 2o. del Decreto Legislativo 
de 25 de Noviembre de 1949. 
. 59 - Se leyó y pasó a Comisión de Ha

cienda el proyecto de ley, por el cual se es-

) 
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tablece un impuesto sobre los boletos de entrada a espectáculos públicos, que no sean con fines de beneficencia pública. Encontrándose desintegrada la Comisión de Hacienda por ausencia de uno de sus miembros, el Honorable Senador Chamorro Benard y del Senador don Abel Oallard que estaba incorporado en lugar de aquél, el sellor Presidente integró dicha Comisión, con el Honorable Senador doctor Argüello Bo· fallos, habiendo excitado a esta Comisión para que presente dictamen sobre las tres iniciativas arriba citadas, el martes próximo. 69-Se continuó la discusión en lo parli· cular, en primer debate, del proyecto de Reglamento Interior de la Cámara del Senado. Se leyeron y aprobaron sin ninguna modificación, los Arts. del 32 al 43, inclusive. A discusión el Arl. 44. . El Honorable Senador doctor Manzanares dijo, que no comprendía el alcance de el Artículo 44, porque pareciera que al pedir el informe a un Ministro de Estado, es únicamente para leerlo, y no se puede hacer ninguna observación, por lo cual pedia se suprimiera la frase que dice: csin que puede ser el informe materia de debate>. El Honorable Senador doctor Sacasa dijo que al oír la lectura del articulo en discusión tuvo la misma idea del Honorable Senador doctor Manzanares, pues realmente, al pedir un informe no es sólo para oirlo, pero que tampoco le parece lógico que tal informe sea objeto de debate, desde luego que quien rinda el informe no podrá contestar las preguntas que se le hagan, porque no asiste a la sesión. 
El Honorable Senador doctor Argüello Bo· laftos armonizando las .ideas expresadas por los Senadores doctores Sacasa y Manzanares, propuso que el Art. 44 se redactara de la siguiente manera: •Una vez recibido el informe, se leerá en la próxima sesión debiendo agregarse al acta, pudiendo ha~érsele las observaciones y objeciones, escritas o verbales, que se crea conveniente>. Suficientemente discutida la moción del Honorable Senador doctor Argüello Bolallos, fue aprobada por unanimidad. Se leyó y aprobó sin modificación alguna el Art. 45. 

A. discusión el Art. 46, fue aprobado, a moción del Honorable Senador doctor Manzanares, con el mismo agregado del Art. 44, es decir, después de las palabras •al retirarse el Ministro>, se agregará lo siguiente: <pudiendo hacérsele las observaciones y objeciones, escritas o verbales, que se crea conveniente>. 
fue leido y aprobado sin reforma el.Artículo 47. 
A discusión el Art. 48, fue aprobado con la moción propuesta por el Honorable Senador doctor Argüello Bolatlos, para que el 

párrafo segundo se Jea de la siguient ra: •Si transcurren diez dfas de es~ sin que el Ministro cumpla con el rn · de la Cámara, el Presidente por 111 nota de. Secretaria lo comunicará a la ra de Diputados para que disponga 1 fuere procedente•. 
Al discutirse el Arl. 49, el Hono · nadar Alvarez Lejarza hizo moción al párrafo segundo del mencionado a se agregara lo siguiente: cy se le nom un defensor de oficio•: . · Suficientemente discutido el Art. ·• aprobado con la modificación prop1¡ el Honorable Senador Dr. Alvarez, Se leyeron y aprobaron sin ningun ma los Arts. del 50 al 78 inclusive;'' .. ;: A discusión el Art. 79, el Honorab1 nadar doctor Sacasa, hizo formal mocl ra que el inciso d) que dice: •Resolver proposiciones de acusaciones•, se lea· <Resolver sobre las acusaciones presenta Suficientemente discutido el inciso d · aprobado con la modificación sugerid el Honorable Senador doctor Sacasa. • El Honorable Senador doctor Argd lallos, hizo moción para que se agregl párrafo que diga: cLa votación por b será indispensable cuando se trate def to en lo !feneral y de la cuestión es~ ·. •· ; . en lo particular>, pues resulta muy engo~;¡i'.·• so votar por balotas los artículos que no 11. ;, refieren a la esencia del asunto, como es a~" artículo que hable de la publicación de lalej'; Suficientemente discutida la moción del · Senador doctor Argüello Bolaftos, se aprobó. Se leyeron y aprobaron sin reforma, IOI Arts. del 80 al 90 inclusive. El Honorable Senador doctor Manzanam hizo moción para que se agregara un nuevo artículo que diga: •La vacancia de un ex• ; Presid~nte de la República, por muerte, aU• senda o ejercicio de otro destino electivo, se llenerá con un Representante Suplente d~ partido político a que háya pertenecido o• pertenezca el ex-Presidente, el cual será . · signado por el Presidente y el Secretarlo la Junta Directiva Nacional y legal de partido.. Este artículo será el 91 del ·Ca tufo XV, Disposición. Tran.sitoria. · Suficientemente discutida la moción · Honorable Senador doctor Manzanares, fa aprobada. 

Se leyó y aprobó el Art. 91 del proyecto,''. que pasará a ser 92, último del Reglamento, · quedando así aprobado en lo general y particular, en primer debate. 79-Se levantó la sesión, citando el seJlor Presidente para celebrar la próxima el dla viernes veintiuno del corriente, a las diez e.m. 
Alejandro Abaanza E., 

Presidente 
Alberto Argiiello Viúaurre, Sec.reta,io. 

Pablo Rener, 
Secretario. 
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conocido con el nombre de •La Chanchera• 

=~======~~~-
~~~~~- para construir en él una Escuela, lo cual 

&obernacl6n y Anaxot hasta la fecha no se ha hecho. 
PODER EJECUTlVO 

III ·Oue dado el espíritu de progreso que 

alienta el Gobierno que preside el Excelen· 

. , N9 1207 tlsimo sefior Presidente de la República 

~' El Pre~i~ente (jg la República, General Semoza en t-odos los órdenes de vi'. 

Vista la soltcitud del sellor ~iog Siu, ma· da, es del caso acceder a la solicitud del Pa· 

·,ar de edad, casado, negociante, domieilía• tror.ato Escolar de la Escuela de Nifios Re· 

IO en Bluefields Y natural de China; telati- tardados Mentales, vendiéndole tal lote de 

ti a que se le extienda Carta de Nacionali· terreno, y se sefiala la suma de Cinco Cór-

íación de la República de Nicaragua. dobas !C$ 5 00) como precio de dicho terre· 

.· Considerando· 1 no, Y de esta manera contribuye el Gobier-

,, 1 · • · • • no de la.,l{epúbliea-por medio del Ministerio 

, .. Que e pe.t1c1onarlo llenó los requisitos ~e del Distrito Nacional a la obra que va a 

fer, renunc.1sndo sole~nemente a su nac10· iniciarse. 

64lldad ch;na al manifestar su deseo de 

*10iJtar la nicaragüense, y justillcando su 

residencia en Nicaragua desde hace más de 

uiote sfios dedieado a sus negocios, as! !lo· 

"'º su buen a conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 19, ordinal 

fly HllJ. ordinal 11) de la Constitución, y 

10ll. ordinal 171 del Reglamento del Poder 

EJeeutivd. 
Acrlerdal 

Uieo. -Coneeder Carta de N aéÍO!la!izaci6n 

Nicaragüense, al s~tior ~ing éiu, de calida· 

des conocidas, Y darle certilicaci6n de este 

acuerdo para le sirva suficiente atestado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -Ma. 

n•gua, D. N., 19 de Noviembre de 1951. -

SO MOZA. - El Mioietro de la Gobernación 

por la ley, Jesús Aguilar Cortés. ' 

Dletrlto Nacional 

Acuerda: 

Unico:··Se autoriza al señor Síndico del 

Distrito Nacional para que ante Notario de 

su nombramiento otorgue escritura de venta 

definitíva del lote de terreno atrás descrito 

y deslindado a favor del Patronato de la Es

cuela de Niños Retard•dos Mentales. previo 

pago qrJe bará en la Tesorería del Distrito 

Nacional, de Clneo Córdobas (C$ 5.00), 

quedando, por lo tanto el terreno de Ja pro· 

piedad absoluta del Patronato mencionado. 

Honorarios y gastos de la nnta a que se 

refiere este Acuerdo, el Testimonio y demás 

cosa a serán de cuenta del l'atronato Escolar 

de la Escuela de Nifios Retardados Menta. 

les, pues el Ministerio del Distrito Nacional 

no paga nada por este traspaso. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N .• primero de Noviembre de mí! 

novecientos cincuenta y uno.·- El Presidente 

de la República. A. SOMOZA. - El Minie. 

tro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

No. 174 
NQ 369 

El Presidente de la República, El Presidente de la República, 
Acuerda: 

en uso de sus facultades; Unico:- Habiendo sido consideradas jus-

Por Cuanto: ~ tas la razones expuestas por el eefior Pedro 

f.· Et Patronato Escolar de la Escuela de J. Sánchez C., eximesele del pago de la mul

Nifrns Retardados Mentales por medio de ta de Treinta y seis Córdobas (C$ 36.00) en 

IU Secretarla se ha presentad
0

o 8 este Minie- que incurrió involuntariamente al no matrí

terio solicitando que se le venda un Jote de culM d~ntro del término le!!'al su negoci.o 

terreno para la conetrucci6n de una Escue- de ReloJerh de 4• clase que tiene establec1-

la de Niflos Retardados Mentales y señaló da sobre la Calle Central Oeste N9 210 en 

, Para tal fin un lote de terreno esquinado de 1951. 

' treinta varas en cuadro (30 vrs,) o sea 'un& Comunlquese.···Casa Presidencial.···Ma· 

li
1
rea total de novecientas varas cuadradas nagua, D.N .. veinticuatro de Octubre de mil 

900 vras. 2) situado en el Barrio Largaes novecientos cincuenta y uno.-·EI Presi· 

Pada, entre la 10~ Av. S. E., dos cuadras al dente de la Repúb!ica,-A. SOMOZA. - El 

Sur de la Calle de Colón y que linda partí· Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 

cFul~r!llente as!: Oriente, terrenos de don tillo. 

ehc1ano Largaespada y Hnos.: Poniente, 

10~ Av, S. E. en medio, con los mismos se. 

llores Largaespada; Norte, con los mismos 

&efioree Largaespada: y Sur, Calle en medio 

co!' los mismos sefiores Lar1mespada; ins'. 

cr1ta con •I No, 11864. Tomo XL, Folio 155, 

Tomo CCXCVIII. Folio 157, Asiento lo .. 

Se.cci.6n ffe Derechos Reales del Registro 

Pubiic1 del Departamento, 

II. ()Ue el citado lote !o había adquirido 

1Jl !J1smto Nar,ionft) en permuta del camino 

N9 371 1 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Q11e la higiene citadina reclama de mane

ra imperiosa una acción efectiva de limpie

z• en el Muelle de Managua. cuyo estado 

actual desentona con la presentación magnl· 

fica del Malecón de Managua, máxime que 

los muros están en lamentable estado, y 

sieodo estl! 9!Jra di h.iµ,-í~ne y sa11eªmiento, 

l l<.i 

l. --------··! 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2404 
LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

~~~~~~~~~~= 

Acuerda: Unico:-Tomar de los fondos del 10',é de Sanidad, la suma de Ochocientos Sesenta y Cinco Córdobas (C$ 865 00). los que se invertirán en la compra de 100 quintales de cemento a razón de ($ 8 65 cada uno, para realizar esa obra de tanta urgencia. Comuníquese. - Casa Presidencial.-Managua, D.N .. veintinueve.de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. ·-El Presidente de la Rep!Íbliea. -A. SOMOZA,··-EI Ministro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 
No. 363 El Presidente de la República, Acuerda: Uníco:...._A partir del 19 de Noviembre próximo, se nombra Secretario Mecanogra fista de la Oficialla Mayor del Ministerio del Distrito Nacional a don Ralil Fonseca SabaJlos, en sustit11ción de la seliorita Marina L~pez R., que pasa a ocupar el cargo de 19 Mecanografista de fa Tesoreria del O. N., en lugar de don Guillermo Guerrero a quien se lé dan !as gracias por los serviciJs pree-~do& · · El sefior Fonseea Saba!los devengará el sueldo de Trescientos Córdobas (C$ 300.00) Y la segunda el de Ooscieotos Setenta y Cin· co Córdobas (C$ 275,00) que se tomarán del Aeápite N9 29. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· gua, D. N., treinta de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.--EI Presidente de !a República, ··A. SOMOZA.··EI Ministro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

Tribunal de Cuentas 
Managua, D. N., 21 de Noviembre (le 1951. CIRCULAR N9 671 
Seiiores. Ref. 4 B-NY 693. 
Administradores de Rentas Toda la República. 

Me permito hacer de su conocimiento que de c0nfurmidad con Decreto Legislativ¿ N9 11 de fecha 30 de Agosto de 1951 publicado en •La Gaceta. N9 225de 23 de Octubre del corriente afio, el Congreso Nacional acordó que los d!as de fiestas nacionales sean los siguientes: 
Primero de Enero, Jueves, Viernes y Sábado Santo, Primero de Mayo, 14 y 15 de Septiembre, 12 de Octubre, 25 de Diciembre. 

Por tal motive> queda sin efecto mi Circular N9 490 de fecha 21 de Junio de 1946 que se11alaba los días festivos Sírv•nse acusar recibo" y avisen estar entendido. 
Atentamente, 

Eduardo Casco W., Presidente del Tribunal de Cuentas, Encargado. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 9002 Diez de Ia mañana treS D!cief!tbre ~orrientb~ local este juzgado subastarase finca rustica s1~ tonlo, ubicada valle San Lucas, jurisdicción T neca, cjncuenta nianzanas extensión, cultiva tro mil cafetos, caña azúcar, dentro siguien' deros: norte, potrero Moisés Oonzález, ca San juan a Quibuco; sur, propiedad Petrodtl( co, camino de San Juan a Loma Chata y p de Toribio González; oriente, finca de Moisft• zález; occidente, casa y cafetal de Toribio Oo Base para el remate: Dos mil córdoba&:, ·· Ejecución de Toribio Oonzález contra Poi'· Hipóllto Talavera. 
_,~ Dado Juzgado Unico Distrito.-Somoto, veid de Noviembre de mil novecientos cincuenta ·:.¡i -Enmendado - dos-Vale. - Felipe s.,.Roqi¡ Elraín Espinoza, Srio. 4071 3 2 

No 0020 Nueve de la n1añana: uno Dicietnbre próx subastaráse finca rústica veinticinco manzanat danos Boaco, !imitada: oriente, Blanc.i Buittt: poniente y norte, calle pública; sur, camino a Ti Azul. 
Avalúo: Doscientos córdobas. Ejecución: Hené fonseca a Adela Fonseca. Oyense posturas. 

, Juzgado local.-Boaco, Noviembre veintiunor' novecientos cíncuentiuno.-JuJián Obando O., , 
4084 3 1;·. 

No. 9019 Diez maiiana cinco Diciembre próximo, local éale./?~i Despacho, remataránse mejor postor derechos arriea.·, do finca rústica cuatro manzanas cabida, jurlSdic• ción pueblo La Paz de Carazo, limitada: oriente, Apolinar Potosme, antes Pilar jiménez; poniente, Roberto Salazar Alemán; norte, camino público; sur, quebrada e.El Pastor~. Va,lorada: Dos mil córdobas, 
Ejecución: José Potosnie contra Juan Ma11ue1 Potosme. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito.-Jínotepe, veintiuno No. viembre mil novecientos cincuenta y uno.-Leónl· -das Sánchez, Srio. 

4033 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 8656 . Emilio Nicaragua Sánchez y Josefa Espino.za Dá· vila, solicitan título supletorio de una finca rústica . terreno propio, de media manzana de cabida, en e•· ta jurisdicción, estimada en cien CÓI:dobas, limitad•::-· oriente, Ricardo López; poniente, José Pineda; nor• te, José Pinedk Ruizt sur, José Pineda. "· ' Oposición preséntese término legal.. -. : Tramitada con intervención Síndico Municipal. Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete Octubre mil novecientos cincuenta y uno.-Héctor Vega, Srio. 

3(>19 3 2 
No 8776 1-(osalío y Arcadio Oónzá1ez, solicitan titulo suple ~ torio de una finca rústica ubicada en la comarca de Mombachito de esta jurisdicción, en terreno propio como de doce manzanas de extensión superficial, cercada con alambre y cercas natunües. con potre· ros1 chaguite y rastrojos, bajo los siguientes Jinde· ro3: norte, finca de Humberto Gnerrero1 caming real en n1edio¡ sur, finca de Timoteo Mirandá; oriente, finca de Nicolás Gonzá!ez, can1it10 de Boaco a Santa Jnés en medio; poniente, fincas de joa· quin López y Pablo Pérez. 
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ese oposicidn ett el tétrrtino de Jey. Wado en el jutgado local de lo Civil de lloaco, a veinte días del mes de Octubre de mU novecien' cincuenta y uno.-P. J. Barquero h., juiián ~ando O., Srio. 
fs conforme con su originaJ.--Boaco, vejote de tubre de mil novecientos cincuenta y ttno.-Co• egidos-p-b J \'ai•n.-Jullán Obando O., Srio. . 3ú77 3 2 

'· !'{o 8725 • pedro Payán Aráuz, soli<ita. trtolo sU.Pfotório ~·· 1· y solar ubicados ~antón la Parro·qu1a, esta c1u· :d. Solar mide df~'éiseiis Varas frente, por treinta ' tres va":as y tercia fondo. Casa cañón ocho varas fatgo
1 

seis ancho forrada tablas, teniendo anexas: f(iiagua de ocho varas por cuatro, pozo, excusa· y baño 1 limitado conjunto: oriente, Dominga flores; occidente, mediando calle, Esteban Arróli-1 y Virginia Ruiz; ~or~e, Amada Castillo de Rive· . sur1 campo aterrizaje. , oyense oposiciones t.!tml.tto le~al. . , . Juzgado .Distrito.. fslelr, vemli~ualró 'Ocfobre .111¡¡ novecientos t1ncti-ehta }' uno. Nueve de la mañana.-;-Julro e, Madrigal,-Calixto Outié· rrtt B., Sr?ó. 
Con!orm·e.-J. Jarquín C., Srio 3686 3 2 -N9 8697 Petrona Rueda, solicita título supletorio, media ·caballería antigua, sitio Nagalapa, Nagarate, ferre· 10 propio, lindante: oriente, San l'rancisco Balde· peila; poniente, Nacascolomil; norte, Copaltepe; r, ~an Lorenzo y·Cai'ias. ·. Terreno propio. 

i, 
1 

Interesados opónganse. 
~ Juzgado Cjvil Distrito. león, veinticuatro· OctU· ·itlfre mil novecientos cinc:uentiuno.-J. R. Sabotío E. ',Srlo. 

3656 3 2 
, No 8760 ·: Jullán Alfaro Ramfrei, vecirio 'Pueblo Nuevo, pifie lt'tulo supletorio, predio rústico ubicado juris; dfcdón La Sabanas, lindante: oriente, José del Car· ~ tntn Benavides, Víctor Silva, :Federico D!az, fara· ·Ión natural; occidente, Manuel Rivas, Isabel Miran· , da, Juan Simón Padilla; norte, juan Miranda, Encar· ~·:_,.ción Benavides; sur, finca, Santa Isabel. , Opónganse término legaJ. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete Oc· ..• :tabre mil novecientos cincuentiuno.-Feliqe c. Ro· '. •ue.-ffraín Espinosa, Srio. 3654 3 2 

!'{o 8881 .~ · ~armen Ordóñez de Óarcía, solicita titulo suple· torio urbano barrio Calvarío, esta ciudad, lindante; .Oriente, Rafael Castro; poniente, Esteban ordóilez; loÉte, Rafael Castro; sur, calle Modesto Duarte. V:.'· •t~ma!o Ciento 9chenta Córdobas. ·;. Perjudicados opongaose legalmente. · .. Juz~ado Local. Chinandega, veintinueve Octu·~ tn1J novecientos cincuentiuno.-Manuel Pérez ,...quin, Srio. 3762 3 2 

, t No 8753 '. lortuse~io. Gonzál~z AJVarado, solicita titulo suple\ o, rust1ca la Virgen, once manzanas extensión, :ast~~as con zacate de guinea, contiene casa de ,1tac1on, cercada en derredor, linderos siguientes llfe,_ propiedad Timotea Miranda; occidente, de ._coria.Téllez; norte, de José Félix Téllez; sur, ._11 Porftria Téllez. Propiedad La Virgencita, ocho 2:anas extensión~ conteniendo doscientos cafe· ,rna112:a~a y me .;ia chaguite, media manzana de de azu~ar, estos linderos: oriente, propiedad or Rarnon Espinoza, camino en medio; occi· 
1 
t• de J?.:tq1_1fn lóp~z; norte~ doctor f'spinoza; ·- 0

n N1colas Oonzalez. Ubicadas en la comar· 0rnbochito, 

Es!lmalas en Un Mil Córdobas. Quién tenga derecho, opóngase término lega!. Secretaría juzgado Civil del Distrito por Ministe~ rio de la Ley. Boaco, cuatro de Octubre de mil no vecicntos tincuenta y uno. -J. Otizmán O., Srio. 
364l 3 3 

N@ 8696 . • . José Oato, soiicifa .tftUlo su·~i~tOrio finCi. urb~na e~ta ciudad sittlada en el canton sur esta Par~oquiil, mide veinte i¡aras: de oriente á. ponie11té, pór treint4 de norte :i sur, limitado: norte, predio de Víctor S~ lana; sur, el fondo de una quebrada Y cantera públi· ca; oriente, predio de Marfa Páramo; Y. poniente 1 e~ de Rosa Olivare\ predio por medio1 h. a poseídola por más de veinfe años. . Quien tenga derecho, opóngase en el términd Je~~~gado Loctl Civil. Dlriámba; ~éfotiseis de Sep· tiemHre de thil nov'eclentoS ci'ñcú.entiuno. - Pedro J. Perez.-Eti\inio Urbina h., Srio. 3655 3 3 

N9 8675 Emilia lópez, solicita tftulo supletorio, finca rústica1 diez manzanas extensión, sita comarca Tablazón, jurisdicción Camoapa, contiene casa habita~ ción, limitada así: oriente y norte, Juan Oonzález; poniente, jesús Mora; sur, Pedro Henriquez. Valorada: doscientos córdobas. Quien tenga mejor derecho opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Local. Boaco, diet y nueve de Octubre de mi novecientos clnctlentá y Utlo.-'Corregido -Oenzálet-Vale. - jtllián Ooarido o., Srio, 

Stl3o 3 3 

l>t9 8890 Clemencia Meza Viuda de Balmaceda, solicita título supletorio casa y solar esta ciudad, lindan: oriente, casa y solar, Cruz Mendoza y hermanos; occidente, casa y solar Matín C. Treminio; norte, solar Margarita Mendoza, calle en medio¡ sUf¡ solar Dorotea Soza. Casa mide nueve varas y· niediaj láf go con todo y corredor> por oc:ho varas y media an· cho. Solar ntlde treíhtftrés varas frente por treintitrés fondo. 
Interesado opónganse. Juzgado Local. Ciudad Dado, siete Noviembre, mil novecientos cincuenta y uno.-francisco A. Za~ mora.-josé Ramón Ardón M., Srio . Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 

3779 3 2 

Ng 8892 Antenor Rlvas Rocha, solicita título supletorio, casa y cerramiento de quince manzanas, situado lugar t::I Roble, esta jurisdicción; la casa mide dieci· seis varas largo, por ocho varas ancho, li~dante: oriente, propiedari de Abraham Rivas; occidente, propiedad juan de juan de Dios Rivas, camino en~ medio; norte, propiedad de Melecio Rivas; sur, pro· piedad de Abelardo Rivas. 
Inter~sados opónganse. Juzgado Local.-Ciudad, Da río, cinco Nov.iembre de mil novecientos cincuenta y uno.-franctsco A. Zamora.-josé Ramón Ardón M., Sdo. Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 

3777 3 ~ 

N9 8891 Jesús Valdivia, solicita título supletorio casa y so· lar esta ciudad, lindante: oriente, solar y casa Agus· tin Ramíraz; occidente, solar y casa Antonia Torres; norte, solar Margarita Cruz; sur. casa Pío Alemán, calle enmedio. Casa mide doce varas largo, seis ancho, con un corredor que mide doce varas largo, por tres varas ancho; solar treinta y tres varas freq. te, por treinta y tres fondo. Interesados opónganse t~rmino ley, 
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240b LA ~ACl!~A-DIAlUO OÍ'ICIA:O:L~--· -------... .,..,.-, ..... ,..,,._.., ~~~~~~~~~=~~=~=¡'~~~~~~'""'.""~~~~==-Juzgado local Civil.-Ciudad Dado, seis Novien1- N? á907 hre, rnil novecientos cíncuenta y uno.~ francisco A. Ana i\1aría Marenco1 solicita HtUld su¡:ileto'rio so.;; ~ Zan1ora.-josé Ramón Ardón 1"1., Srio. lar barrio San juan esta ciudad, mide: oriettfe t lid '· Es conforn1e.-josé Ramón Ardón M. 1 ::,rio. niente, treinta varas por cada lado linda: oriente: 3778 3 2 Roseado Vado; poniente calle en medio Isabel ll ~. _ !'!a!es1 no!te 1 calle en medio, testamentaría de Juan N ..• s's"5. Di.ltj j SUf¡ Oü~da!t!pe Jir~ll. '. ' . ' · · O ';! · · Esfintalo dosCien!Cis c:&rdolia§; , Pfósper~ Urb!ria, sOli<;Üa titulo stit}letorio las si- , ,, ... --::¡-uierites propiedades: a} cerrattijento Ocho rrianza· Quien se crea con detecno dpóti!}1ise' iertffinct nas, lind~¡ drie1.tte,.c~m._ i~_o. real .de .. •Lps Liarlos, ~.e Jegál. • · · _ ~ -d .'f lamalap"' a ,¡;1 Cerro Orarl~e·:,occldente. ~am.i.no Dado ]ui~aao Llical Civil. an altfü!1 once d real a . .,EJ Coyollto>; norte, ,propiedad de o919~cs No_Viefu~re CJe mil boVecientds cinCuettfa Y Unl,--1; López¡ y sur, camino real; b) cerramiento Quinte JO~t MaLa ~alitil_lo N.J ~~-i-~'.,-n , ~- ~.,OJ 3 1 • .. nJanzanas, linda: oriente, eamino real a cEl Vijao>; .. , ,, .,. occidente, propiedad de Ismael Rostrán y camino· MARCAS DE I' ..Ul#ldA re<:i.I; norte, propiedad de Ma.rUn Orozco¡ y sur, pro-¡ N9 8772 _ piedad de Juan Orozco; y e) una casa de ocho Jaime J. Frech, mayor de edad, farmacéutico·:f,d _ varas de largo por cinco ancho, linda por todos sus_ este domicilio, solícita registro de las mal'<Cas: _: r rumbos con monte inculto. Todas esfas propíeda- 1 l s . __ , '.;.des están •i!u·~·~ ·~.el lugar •los Llanos de Tama· Vapomento y an""' 11t~·, ~'!ª jur1sd1cc1on. a .-.:;:ltJed eng3 ~~recli_?.~ opónga.se té~mi~o le,gat. M • - El p ; Juzgado Local.-C!tldád ~fario, '•ittticU•ttQ. de orr1na eruano • Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-Fran• cisco A. Zamora.-José Ramón Ardón M., Srio. Es conformc::.-Ciudad Darfo, veinticuatro de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.--José Ramón Ardón M,1 Srio, ·3775 3 2 

N9 8812 
Sinforosa Bucardo, solicita trtulo supletorio, trein· ta manzanas terreno, cercadas con maderas y natutalesj ubitadas sitio San francisco de Buenavista del Ocotal de esta jurisdicción, lindante! orien_te, ~án1?-SO Bucardol poniente; ~ttct!sores de lacarías A1artírief; norte, B:irtoloriié Mttrtfrte:t: y sUtj stlcei:¡ores de José Bucardo. Terreno no riaCíónS.I, rii ejidal sino couiúnerd. 
lnteresados opónganse. 
Juzgado Local Cívil.-EI Sauce, treinta y uno de Octubre de miJ novecientos cit1cue_nta y uno.-Manuel Mangas. -Salomón Sánchez H., Srio. 

. 369632 

No IÍS!l 
Fe!ipa Morales v, de \'idea, solicita titulo suple· torio de cuatro rtian.zarias de terfério¡ situada:<; Pal-1i:Jerala Comarca Los Mojories¡ esta jurisdiccióri, lindante: oriente1 Julio Castillo¡ poniente, Dolores Castillo¡ norte, monte inctiJto¡ y sur, María Reyes. Terreno no nacional, ni ejidal. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local Civil.-El Sauce, treinta de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Man· gas.-Salomón Sánchez H., Srio. · 3659 3 2 

No 8813 
Socorro Ortega de Sáñdtgo, pide título supletorio casa Diriá, lindando: oriente, testamentaria Ana Carballo¡ poniente y norte, Carlos Alemán; sur, AdeIaida Ouevara. 
Oyense óposiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-Otanada, uno Noviembre mil novecientos cincuentiuno • .....,.Quillermo BarilJas, Srio. 3697 3 2 

N9 8908 
Juliana Marenco, solicita título supletorio solar barrio San Felipe esta ciudad, mide: oriente y po. nie,nte1 catorce varas por cada lado; norte y sur, treinta y ocho varas por cada lado, linda: oriente, Ernestina Osorio calle en medio, poniente1 Manue 1 Medrano; norte, testamentaria de María Marenco; y sur, José María Vado y Ernesto Hanón. 1 

Estímalo doscientos córdobas. 

para proteger y dÍsÍlngÜÍI piodüé!p!.,qHlmiCCls¡ fa~: macéuticos, medicinales y !eterinarJo!.. , ~' Quien tenga derecho, opongase termt~o !egil. · , Ministerio de fomento.-Managua, ve1nhdos Oc .. :~ tubre
1 mil novrcientos cincuenta y uno.-A. Rizo,. Oyanguren, Oficial Mayor. 3665 3 3 

No. 8743 , 
Fabrique D'Hor!ogerie Chs. Tissot ~ fils, S. !1' de Le Locle, canton de Neuchatel, Suiza, medlanu: apoderado Constan~ino Baltodano. h.t .Agente· de, Marcas. de fd.brics. y Patentes de lnvenc1ón, .. de este l, doriíiCilio¡ iotltlta tea;lstro esta marca de fabrica Y comercio: 

para proteger y distin~uir pieza.s. de relojería de toda clase y sus partes sin excepc1on. 
Oyense oposiciones_ término legal. . Prhnlsterio de fdmeH.to,--:::..ManagUa¡ D. N., vernti· siete de Octúbre de mil novecientos tirtcuenta Y uno.-A. Rito Oyanguren, Oficial Mayor. 

W.19 3 3 

No 8740 . A este Despacho se ha presentado Tino Lópet Guerra 1 solicitando garantía y protección Propiedad Intelectual, especialmente protección Derechos de Autor y Derechos de1 Artista, de· las siguientes can• ciones, letra y música de su propiedad: nueve __ QO~ rridos, <Chínandega1, «León•, <M&ico•, <GLtate~ mala•, <El Salvador•, <Honduras•, cNicaragqll ., mfa,, <Costa Rica> y <Panamá>; un pat¡O dobler-~ <Granada de Nicaragua•; una A.ve María clásica¡ · ocho bJlerou <Pretexto,, «Azucena•, <Imposible•, t;No te vuelvas a ir•, <Pincelada>, <Chinita Corran~ ga,, <Tres flores para tf, y Relicario,; dos tango~ cNo Valés la Pena, y cHolocausto1; dos blues~ 
<Quiero saber• y "Te amo•. 

Quien crea tener algún derecho, op6ngaie den¡rq término legal. . Dedo i\1.inisterio de Educación Pública, a los '(etft~ tinueve dias Octubre de ,mil novecientos cincueJl· ti1no.-Rodrigo Sánchez1 Ofici_al-Mayor del Mint~t~~ río de E. P. 3660 3 3 
Quien se crea con derecho opóngase término ~ legal. 

TERRENOS MUNfCIPALES Dado Jr:zgado local Civil. Nandaime 1 trec-e de N9 8367 Novien1bre de 1nil novecientos cín.;uentiuuo.~José ¡ Macada ~.1uñoz, viuda, oficios domésticos:, Y Bnt· Nfo. Castillo N., Srlo, 4002 3 ¡ no Munoz, soltero, agricultor, ªmbo¡ mayores edad, 
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tste domicilio, piden en arrendamiento cuatro man· 

zanas terreno municipal, situadas lugar Cerro Colo· 

rado, cercados con piñuela alrededor, cultivadas 

maíz, maicillo, irijoies, teniendo casa extremo norte 
montada sobre horcones, de paja, enzelada parte 
baja, dista dos leguas nor-este de este pueblo; linw 
dan: oriente, La Dalia, de fanor fernández; occi~ 

dente, potreros Vicente Núñez¡ norte, potreros 
Adrián Núñez; sur, predios Pablo Antonio Reyes: 

Quíen pretenda derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. San Lucas, veinte de Octu

bre, mil novecientos cincuenta y uno.~Damián Miw 

randa C.-C. Ram(rez C., Srio. 3750 3 3 

• • Ng 8864 . 
Marcos Zun1ga, mayor de edad, casado, agricul· 

tor y de este domicilio, presentóse a esta Alcaldía, 

pidiendo arriendo un lote de terreno ejídal en el Ji
carito de esta jurisdicción1 consta de cuatro manza· 

nas, bajo los siguientes linderos: n~r.te, prien_te .. Y 
·occidente, terreno municipal, con montel incultos; 

sur, abra que conduce de· los Llanos al Oamotat 
Lo que se pone en conocimiento del público, pa· 

ra que quien se crea con derecho que se presente 

a esta Alcaldía a deducirlo en el término de quin· 

ce dfas. 
Alcaldía Municipal. Tolapa, tres de Noviem· 

bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel 

·salgado M.-Luis Alberto Tercero E, Srio. 
3753 3 3 

No. 8865 
laacio Bellorfn, mayor de edad, casado1 agricultor 

y de este domicUio, se presentó a esta Alcaldía, so· 
licitando arri.endo1 de catorce manzanas de terreno 
ejidal en el lugar denominado Los Pinos, bajo los 

siguientes linderos: norte, finca de María v. de Re .. 

yes y terreno pantanoso; sur, cafetal de fanor Pa· 
guaga; oríente y occidente, terreno pantanoso. 

lo que .se pone en conocimiento del públicoJ pa· 
raque quien se crea con derecho que se presente a 
esta Alcaldía a deducirlo en el término de ·quince 
días. 

Alcaldía Municipal, Tolapa, tres de Noviem
bre de tnil novecientós cuenta y uno.-Manuel Sal· 

g1>.do M.--Luis Alberto Tercero E., Srio. 
3752 3 3 

Ng 8887 
Alberto Berrios, presentóse Alcaldía Municipal, 

solicttando donación solar medianero este pueblo. 
Edíficar casa, lindando: norte, solar Rafael Membre 

ño, mediando calle; sur, solar y casa Berta Sobal· 
varro¡ oriente, solar y casa Félix Salguera¡ oeste, 

solar y casa Celedonio fonseca, mediando calle. 
El que tenga derecho preséntese término legal. 

Alcaldía Municiral. Santo Tomás, Chontales, 
Noviembre, dos, mi novecíentos cincuentiuno-fran· 
~isco Bravo.-Damián E. MarUnez, Srio. 

3796 3 3 

No 8950 
Salvador Vi1chez, solicita se le conceda en dona· 

ción cuatro lotes de terreno en el sitio de San Pedro 

de esta CoinuDidad Indígena descritos flsí: 
. a)-Setenta manzanas dentro de los siguientes 

hnderos: norte, propiedades Esteban Pérez, juan 
Dfaz y Leandro Herrera, camino en medio; sur, 

terreno de Ventura Mancebo Rodrigo Oávi1a y Be· 

li~ario Out.iérrez; oriente, te;reno de José Esteban 
Perez¡ occidente, terreno de Ventura Mancebo, ca· 
mino en medío; b)-Ooce y media manzanas in· 

C~!tas: . norte, terreno de Belisario Outiérrez; sur1 

1111~ M1sag~alto; oriente, terreno de Juan Agustín 
M.un~z.; occidente, terreno de Rodrigo Dávila; c)
D1ec1ocho manzanas con los siguientes linderos: 
norte, caserío La Playa y terreno de Juan Calderón; 
sur, terreno de Ventura Mancebo e Isaura Moreno 

de Kuíz, mediando catnino; oriente, terreno de 

leandro 1-Jerrera y justo ~1Cndez. mediando c~mi-

mino; occidente, terreno de Rornf.:n Velásquez1 que· 

brada de por 1nedio; d)~Lote de dieciocho mart· 

zana.s con los siguientes linderos: norte, terreno de 

Román V.~lásquez, francisco Pérez y Río Tapaca

les; sur, terreno de Angela v. de Ordóñez y Simón 
Ruíz; oriente1 terreno de Rodrigo Dávila y Miguel 
Zelaya; y occidente, Río Tapacales. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase 
término de ocho díai. 

junta Directiva de la Comunidad Indígena.-San 
Locas, dos de Noviembre de mil novecientos cin· 

cincuenta y uno.-francisco Salgado D.-Blas Al· 

varado, Srio. 4018 3 1 

NOTIFICACION 
No 9024 

Julio César Mendoza.·Secretario del Juzgado Ci
vil del Distrito de Matagalpa, notifica y hace saber 
a Uds. los comprendidos en el auto que adelante se 

insertará: que en el juicio sumario de deslinde y 

amojonamiento de un lote de terreno situado en el 

lugar El Tempisque, jurisdicción del pueblo de Sé

ba~o de este Departamento, solicitado a este juzga
do por el señor Enrique Delgado Alvarado, ha re

caído el auto que literalmente dice: cjuzgado Ci
vil del Distrito. Matagalpa, veintidós de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y uno. Las once y me
dia de la mañana. ,Se señalan tas diez de la mañana 

del día diecisiete de Diciembre del año corriente para 

dar principio a las operaciones del deslinde y amojo· 
namiento solicitado en el escrito que antecede. Se 

cita a Jos colindantes señores: Ouy Eduardo Rourk1 

Nicolás García, Agustina viuda de Escorcia, Hum

berto Martrnezt t.steban Castilto, Félix Sánchez, 

francisco Mairena 1 Raimundo Martínez, Rosendo 
1~artínez 1 Guillermo Alonzo1 Atanacio Alanzo, Ra~ 

rnón Navarro y el Presidente de Ja Comunidad in

dígena del pueblo de Sébaco señor Adolfo Escorcia 
Cortez para que en la fecha y hora indicadas com
parezcan con sus respectivos títulos si tuvieren o 

los remitan al predio objeto del deslinde. Como 
todos los colindantes a excepción del señor Rourk, 

Ramón Navarro y Adolfo Escorcia Cortez1 son de 

ignorada residencia, cítaseles por edictos en el Dia· 

rio Oficial e La Oaceta•,-José J. Aráuz.-jnlio C. 
Mendoza, Srio. 

Es conforme con su original. Lo que notifico a 

Uds. por medio del presente cartel. Matagalpa, 
veintidós de Novien1bre de mil novecientos cincuen-

ta y uno.---julio C. Mendoza, Srio. 4092 1 

AVISO 
No. 9013 

Con fecha veinte de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y uno, a las once y cuarto de la ma· 

ñana, 1a Sala para lo Civil de la Corte de Apelacio
nes de Masaya, vista la sentencia de las doce 
'meridianas del siete de Noviembre de este a.ño del 

Señor juez del Distrito de Masatepe, sobre la peti
ción del señor Felipe Pérez Villavicencio, para que 

se declare bajo lnterdecci6n Civil a su hermana le· 
gítima María Mercedes Pérez Víllavicencio y se le 

nombre Guardador, la Sala emitió el siguiente Por 

Tanto. De conformídad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los Artos. 436, 446, 1590 y 

siguientes Pr. y 331, 332, 336, 339 y 359 C., los sus· 

critos h1agistrados dijeron: Se confirma la senten· 
cia consultada y en consecuencia, declárase demen
te a la señorita María Mercedes Pérez Villavicencio, 
decretándose su interdección civil, por estar incapa· 

citada para ejecutar toda clase de actos, debiendo 
procederse al nombramiento de un Guardador, de 

conformidad con las reglas del Libro Segundo del 
Código de Procedimientos Civiles, Inscríbase esta 
resolución en los Registros que corresponda. Có
piese, n01ifíquese 1 puhlíquese en .. La Gaceta., Diario 

Oficial, libres e la Ejecutoria de ley y con testimo-
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nio de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su procedencia.-R. Tapia lVloncada.-J. J. ~ermúdez. -Manuel Escobar h.-A. Bermúdez A.1 Srto. 
4P8I 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No 3936 Corte de Apelaciones: Sala Civil. Granada, do· ce de Noviernbre de mil novecientos cincuenta y uno. las diez y media de la mañana. Por Tanto: y de acuerdo con fas razones y los Arts. 176 y sig. C., y 436 Pr., los snscrifos Magistrados dijeron: Se confirma la sentencia consultada de que se ha hecho mérito, en consecuencia declárase disuelto por 1nutuo consentimiento el vínculo matrimonial que ha ligado a los seflores Brautio Silva e lnes Salinas, contraído ante el sei'ior juez de Distrito de Juigalpa el diez y siete de Agosto de mil novecien~ tos cuarenta y tres; inscrlbase esta resolución en el competente Registro Civil de las Personas con ano· tación al márgen a la partida de matrimonio, publí· quese extr&clada en cla Gaceta•, Diario Oficial. Cópiese, notifiquese, líbrese la Ejecutoria de Ley y con testimonio concertado vuelvan los autos al Juz· gado de orígen.-N. Ordófiez V.-Ernesto Sequei· ra A.-De conformidad con el Arto. 430 Pr. el sus· crito Secretario hace constar: que esta sentencia fué votada por los Magistrados que la firman y por el Magistrado Dr. Horacio Saballos flores fque no la firma por estar ausente con permiso. Granada, doce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Lugo Mena, Srío. 

Conforme.-Oranada, Noviembre dieciseis míl novecientos cincuenta y uno.-R. Lugo Mena, Srio. 
4D28 l 

N9 8935 Cort~ de Apelaciones. Sala Civil. Granada, doce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. las diez y media de la mañana. Por Tanto: y de acuerdo con las razones y los Arts. 176 y sig. C., 436 Pr., los suscriios Magistrados dijeron: Se confirma la sentencia consultada de que se ha hecho mérito; queda disuelto el vinculo matrimonial que unió a los señores Héctor Madríz y Josefa R:ubio
1 contraído en la ciudad de Juigalpa a la seis de la tarde del veinticuatro de febrero de mil novecien· tos treinta y uno, ante el señor Juez Civil de aquel Distrit(;. inscríbase esta resolución en el contpe· tente Registro del Estado Civil de las Personas, con anotación al margen de la partida de matritnonio, pubJíquese extractada en •la Gaceta10 1 Díario Oficial. Cópiese, notifiquese, líbrese la Ejecutoría de Ley y con testimonio concertado vuelvan los autos al juzgado de origen.-N., Ordóñez V.-Ernesto Sequeíra A.-De conformidad con eJ Arto. 430 Pr. el suscrito Secretarlo hace constar: que esta sentencia fué votada por Jos Magistrados que la firman y por el Magistrado Dr. Horaclo Saballos Flores que no Ja firma por estar ausente con permiso.-Oranada, doce de Noviembre de mU novecientos cincuenta y uno.-Testado-Oranada-No vale. -R. Lugo Mena, Sri<h 

Conforme.-Oranada, dieciseis Noviembre mil novecientos cincuenta y uno.-R. Lugo Mena, Srio. 
4029 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 8943 Porfirio Sotelo MalteÍ: pide que en unión de sus h ermanos Porfirio Elías ¡y Petronila del Socorro S otelo Malte:t:: se les declare herederos de su padre juan Pablo Sotelo. Como.bienes señala derechos de comunero sobre finca valle Santo Domingo, limitada: oriente, finca José Dolores Estrada¡ occiden te, la de Rafael Huezo; norte, la de Esteban Sotelo y sur, Julio C. Balcke. 

Se oye oposición término legal. 

'-=-.juzgad.o Segund? Civil del .Distrito .. Managu• diez y seis de Noviembre de 1n1I novecientos tin' cuenta y uno.-j. Vefásquez P.-Oustavo Sevill~ Srio. 
4032 ¡ 

C!T ACIONES DE PROCESADOS 
No 8978 Por primera vez cito ~y emplazo a los procesad Julio García, mayor de veinticinco años de eda soltero, jornalero y de la comarca de Caña de'Ca&ó tilla y Alfonso García, de calidades ignorada!', Pltl; que dentro del término de quince días cornpa..-,. rezcan a este Juzgado a defenderse en la causa crf. minal que se le sigue por el delito de robo en bit-- _ nes de la señora Nestora Ouadamuz, bajo apere:lbl-" mientas de declararlos rebeldes, elevar la causa .:--_ plenario y nombrarJes defensor de oficio si no c:onr parecen. 

. . Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar a dichos procesados y a lot particulares la de denunciar el lugar donde se oculten Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. Granada, diez y nueve de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Alejandro Barberena Pérez.-Carlos A. Bravo M., Srio. 489 1 

No 8926 Se cita y emplaza por" segunda vez, al. reo ausen. te Armando Sequeira 1 de calidades ignoradas, en autos, para que dentro del término de quince días comparezca a este despacho a defenderse en la· causa que se Je ligue, por el delito de violación frustrada, cometido en Ja persona de Coleta fargas, de once años de edad y vecino de la comarc11 de San Patricio, de esta jurlsdicción, bajo apercibimientos de someter esta causa al conocimiento del HonorabJe Tribunal de jurados y de que las sen· tencias que se dicten surtan los mismos efectos como si estuviere presente. Se recuerda a Jos funcionarios ptíblicos la obliga ción que tienen de capturar al delincuente y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el juzgado para Jo Criminal del Distrito Juigalpa, a las diez de la mañana del día doce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno-Ed. Gaitán Solis.-0. Solis M., Srio. 433 1 

DEPOSITOS DE ANIMALES 
No. 8808 Hoy deposité Socorro Ag-.tilera, novillo chioto, 

herrado con este fierro ~ de dueño des-

conocido, encontrado vagando campos libres. Quien pretenda derecho, opóngase término legal. Daáo juzgado de PoHcfa del Oepartamento.-Estelí, dos de .Noviembre de mil novecientos cinc~e!l· ta y uno,-Milciades Ofuentes A.-Benito Valv1dta C.1 Srio. 
Es conform.e con su original, -Benito Valdivía C., Srio. 

3701 1 

No 8983 Depositóse en el ínveñtor Afmanzor García, viudo, negociante y de este domicilio, un novillito negro 

Joro. barriga blanca,herrado con este fierro .H. 
de dueño y fierro desconocido. Pónese en conocimiento para los fines de ley. juzgado Local y de Policia.~La Paz Centro, doce de Octubre de ruH novecientos cincuenta }' uno.-· julio Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 

4052 l 
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